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Proceso Verbal – menor cuantía 

Demandante  Gilma Henao Ospina 

Demandados María Patricia Bustamante y Otros 

Radicado 05-001 40 03 027 2017 00992 00 

Decisión Ordena remisión de copias en apelación 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada, y vencido como se encuentra el 

término del traslado del escrito de sustentación del recurso de apelación sin que la 

parte demandante se pronunciara al respecto, remítase a los JUECES CIVILES DEL 

CIRCUITO ® DE ORALIDAD DE MEDELLÍN las siguientes piezas procesales: Copia de la 

demanda y anexos, y copia del cuaderno completo de excepciones previas. 

 

En razón a la entrada en vigencia de la virtualidad, este despacho considera innecesario 

la exigencia de expensas de las piezas procesales ordenadas, como quiera que el 

expediente se encuentra digitalizado. 

 

Así las cosas, en firme el presente auto se remitirán al superior las piezas procesales 

referidas a fin de que se surta el trámite del recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 
2 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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